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Inconvenientes cuestionamientos al CFA 
La forma en que algunos sectores del oficialismo están arremetiendo en contra del Consejo Fiscal Autónomo se aleja de 

miradas propositivas, trasluciendo en cambio motivaciones que buscan desacreditarlo y poner en riesgo su autonomía. 

l Consejo Fiscal Autónomo 

(CFA) ha sido objeto en el úl- 
timo tiempo de una serie de 
cuestionamientos por parte 

de sectores oficialistas, espe- 

cialmente del Frente Amplio (FA) y el 
Partido Comunista, ante desacuerdos 
con informes del Consejo en que se ha 
hecho ver el incumplimiento de una se- 
rie de compromisos fiscales y los riesgos 

que ello implica. Desde hace un tiempo 
los dardos se han enfocado sobre todo en 
uno de sus consejeros, Hermann Gon- 
zález, a quien han acusado de falta de 

imparcialidad por emitir opiniones muy 
en sintonía con la oposición. Ahora se ha 
dado un paso más, luego de que el jefe de 
diputados del FA oficiara a la Contraloría 

para que esta informe sobre la legalidad 
de la designación de González como di- 

rector de una AFP, ya que según el escrito 

esta resultaría incompatible con su cargo 

de consejero -pues según la ley que crea 
el CFA dicho cargo no es compatible para 
quien ejerza como presidente o ejecuti- 

vo principal de una entidad financiera-; 

asimismo, se solicita que indique si dicho 
cargo puede ser considerado dentro del 
concepto de “ejecutivo principal”. 

De acuerdo con las actas del CFA, 
González dejó la vicepresidencia del 

Consejo por haber cumplido su perío- 
do en dicho cargo; aun así, la arremeti- 
da terminó salpicando a otro consejero 
propuesto por el Presidente de la Repú- 

blica -en reemplazo de una consejera 
que renunció por motivos personales- 
y que acaba de ser ratificado por la 
unanimidad del Senado, el economista 

Joaquín Vial, toda vez que es director 
de una firma controladora de una AFP. 

Ciertamente se trata de episodios muy 

CARTAS 

CASO LICENCIAS: ¿Y LA REFORMA 
CUÁNDO? 

SEÑOR DIRECTOR: 
Enhorabuena, el Poder Judicial ha hecho ex- 

tensivo a los juzgados de Policía Local el cruce 

de información en el llamado “Caso licencias”, 

promovido por la Sra. contralora general de la 

República. 

A consecuencia de que la ley y el derecho de- 

ben ser aplicados igualmente para todos, desde 

un punto de vista disciplinario se ha “reconocido 

al pariente pobre” del sistema de justicia, pero 

continúa pendiente el reconocimiento de su re- 
levancia ciudadana mediante un proyecto de mo- 

dernización para los más de 370 juzgados, que 

con realidades muy diversas y en condiciones 

de extrema precariedad, desde Arica a Tierra del 

Fuego, desarrollan su labor en materia de incivili- 

dades e infracciones. 

Esperamos que lo urgente no nos haga olvidar 

lo importante en materia de la trascendencia de 

una justicia local oportuna, cercana, íntegra y si- 

milar paratodos. 

Francisco Ríos 

Presidente del Instituto Nacional de Jueces 

y Secretarios Abogados de los Juzgados de 

Policía Local 

  

URGENCIA QUE IMPONE LA 
CRIMINALIDAD 

SEÑOR DIRECTOR: 

Nos encontramos en un momento de quiebre. 

Poco a poco, nos damos cuenta de algo que 

muchos veníamos insistiendo: el crimen organi- 

zado y el narcotráfico han permeado -y no sabe- 

mos hasta dónde- Las instituciones del país. 

En enero de 2024, la directiva de Demócratas 

propuso al gobierno, entre otras cosas, la coordi- 

nación del Consejo de Seguridad Nacional (Cose- 
na) y múltiples medidas de refuerzo, policías es- 

peciales para fronteras, incremento de reacción 

ante delitos graves, propuestas de uso de tec- 

nologías, reformas legales y despacho inmediato 

de leyes en materia de persecución del crimen 

organizado, inteligencia y seguridad informática. 

Algunas de ellas han sido abordadas por leyes 

que han contado con amplias mayorías. 

Es tiempo de generar un esfuerzo de coordina- 

ción profundo, y un acuerdo nacional entre todas 

las fuerzas políticas con representación parla- 

mentaria, para enfrentar la situación. 

Para eso nos sumamos al llamado hecho por la 

candidata Matthei al Presidente de la República 

para convocar al Cosena, por encontrarnos ante 

una situación que afecta la seguridad nacional, 

y coordinar junto a sus miembros y el nuevo mi- 

nistro de Seguridad (y organismos dependientes) 

los esfuerzos legales, estratégicos y de Estado 

para enfrentar con fuerza este tema. 

Proponemos sumar a los presidentes de las 

comisiones de seguridad de ambas cámaras, y 

analizar seriamente adoptar las ideas que ya han 

planteado varios de los candidatos presidenciales. 

En este momento de gran polarización, de 

proximidad a las elecciones, como nunca y, qui- 

zás, contra la opinión de muchos, debe ser en 

este tema el momento de mayor generosidad de 

todos. Hoy, lo que está en juego es el futuro de 

Chile. 

Ximena Rincón González 

Senadora 

Presidente de Demócratas 

¿QUIÉN NO QUIERE LEY DE 
INTELIGENCIA DEL ESTADO? 

SEÑOR DIRECTOR: 

Desde el 19 de junio, la Cámara de Diputados 

mantiene pendiente la designación de los inte- 

grantes de la comisión mixta que debe zanjar la 

reforma al Sistema de Inteligencia del Estado. 

Setrata de un proyecto que lleva casi siete años 

en el Congreso, cinco de los cuales transcurrie- 

ron en la misma Cámara. 

Por la relevancia del proyecto, tanto el actual 

gobierno como el anterior habían ingresado 

132 urgencias. Pero desde hace tres semanas, 

el Ejecutivo dejó de insistir. ¿Será que ya se le 

pasó la preocupación por la seguridad nacional? 

Ojalá la cercanía de las elecciones no sea excu- 

inusuales en lo que ha sido la historia del 

Consejo, pues desde que este se introdu- 
jo en 2013 como Consejo Fiscal Asesor, y 
luego en 2019 se instaurara como Conse- 

jo Fiscal Autónomo, sus informes habían 

sido acogidos sin cuestionamientos, y 
solo ahora último es cuando se han ge- 
nerado estas tensiones. El tenor de los 
cuestionamientos parece alejado de mi- 
radas propositivas o de buscar legítimos 

perfeccionamientos en la instituciona- 
lidad del CFA, trasluciendo en cambio 
motivaciones que buscan desacreditarlo 
y poner en riesgo su autonomía. 

Esta forma de proceder no le hace bien 
a la institucionalidad, y mucho menos al 
objetivo de asegurar sanas políticas fisca- 
les, tomando en cuenta que el rol princi- 

pal del CFA es contribuir con el manejo 
responsable de la política fiscal del Go- 
bierno Central. Cabe tener presente que 

sa para seguir postergando el fortalecimiento 

de la autoridad frente al crimen organizado. 

Arturo Hasbún Nazar 

Coordinador de Políticas Públicas 

Fundación Jaime Guzmán 

  

EL RETO DE GOBERNAR 

SEÑOR DIRECTOR: 

Es un hecho que la próxima elección presiden- 
cial se resolverá en segunda vuelta. Y quien re- 

sulte electo enfrentará un desafío monumen- 

tal: conducir un país donde la ciudadanía espera 

respuestas claras y eficaces a problemas que 

se han acumulado por años. Hay una demanda 

urgente por mayor seguridad, eficiencia del Es- 

tado, crecimiento económico y servicios públi- 
cos que realmente funcionen. 

Los primeros 100 días de la nueva adminis- 

tración serán determinantes. Si no se logra 

avanzar con señales concretas de gestión y li- 

derazgo, el país seguirá atrapado en un ciclo de 

frustración que alimenta el péndulo electoral y 

debilita la gobernabilidad. 

José Riquelme Brondi 

COLUSIÓN 

SEÑOR DIRECTOR: 

Hace ya varios días fuimos informados sobre 

que la Fiscalía Nacional Económica (FNE) pre- 
sentó cargos contra tres empresas productoras 

de alimento para salmones por colusión entre 

los años 2003 y 2015, con el objeto de acordar 

precios y asignarse clientes entre sí. 

Dicha investigación se inició por la autodela- 

ción de una cuarta empresa que al cambiar de 

propiedad descubrió el sistema defraudatorio y 

decidió autodenunciarse. Debido a ello aportó 

antecedentes que demuestran, sin lugar a inter- 

pretación, cómo se gestó el cartel, quiénes parti- 

ciparon, y cómo operaba en cada licitación que se 

les presentaba. Todo queda acreditado tanto por 

las declaraciones de los ejecutivos de la empresa 

autodenunciada como por los mails aportados. 

interpretaciones demasiado restrictivas 

sobre las inhabilidades para ejercer como 
consejero podrían desincentivar a los ex- 
pertos más talentosos para ser parte del 
CFA; asimismo, y al igual como le pue- 

de ocurrir a un parlamentario, si surgen 
conflictos de interés lo importante es de- 
clararlos, pero no por ello inhabilitarlos. 

En la medida que los cuestionamientos 
políticos se intensifican justo cuando el 

Consejo emite informes críticos -es im- 

portante recordar que los reportes del 
CFA han sido emitidos por la unanimidad 
de sus integrantes- supone distorsionar el 

sentido de dotarse de un consejo asesor 
que pueda ejercer su rol con total inde- 
pendencia del ciclo político. Introducir 
perfeccionamientos en su funcionamien- 

to es plenamente compatible con dicho 
objetivo, en la medida que no se busque 
una desacreditación deliberada. 

Es por ello que la FNE solicita las más altas mul- 

tas que le permite la legislación: 25 millones de 

dólares a cada una. 

Resulta sorprendente que ninguna de las em- 

presas afectadas durante 12 años por este abuso 

ni las entidades sectoriales que los representan se 

hayan pronunciado alrespectonise hayan tomado 

las medidas disciplinarias que corresponden. 

Sin embargo, los hechos conocidos son de una 

gravedad que excede con mucho a los propios 

actores y sus estrategias comunes. La presenta- 

ción de cargos hecha por la FNE desnuda prácti- 

Cas que creíamos desterradas y que merecen el 

repudio general de los gremios empresariales. 

Francisco Ariztía Reyes 

Exsalmonero 

LEGADO PATRIMONIAL Y 
OPORTUNIDAD TERRITORIAL 

SEÑOR DIRECTOR: 
Más allá de los plazos y decisiones políticas, el 

tren Santiago-Valparaíso representa una de las 

infraestructuras ferroviarias más significativas 

de la historia de Chile. Inaugurado en 1863 e 

impulsado por William Wheelwright, articuló te- 

rritorios, economías y paisajes en un momento 

clave del proceso de industrialización del país. 

Hoy, su trazado sigue activo para el transporte 

de carga, y el actual gobierno ha contemplado 

reactivar el servicio de pasajeros, aprovechan- 

do en gran parte la infraestructura histórica. En 

este sentido, el patrimonio ferroviario no es un 

mero vestigio del pasado, sino una herramienta 
para proyectar un desarrollo territorial sosteni- 

ble, integrador y con memoria. 

Concretar este proyecto y reimpulsar el ferro- 

carril es fundamental, porque permitiría volver 

a tejer vínculos entre la capital, las localidades 

intermedias, la playa, el puerto y el Sitio de Pa- 

trimonio Mundial de Valparaíso. No setrata solo 

de unir dos urbes, sino de reintegrar el valor 

paisajístico y cultural de una red histórica que 

aún puede cumplir un rol estratégico. 

Andrea Ortega Esquivel 

Académica, Facultad de Arquitectura, Arte y 

Diseño UDP 
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